
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  

  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

 PROCESO: Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

 DEMANDANTE: Leonel Osorio Valencia y Otros 

DEMANDADO: Obdulio Grisales Montoya y Otros 

 PROCEDENCIA: Juzgado 22 Civil Circuito de Medellín 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 015 2011 00366 -01 

 RADICADO INTERNO: 022-17 

  

  

TEMA: Se corre traslado al apelante y al no apelante, en los 

términos del artículo 14 del decreto 806 de 2020. Vencidos los 

traslados se emitirá sentencia por escrito. 
  

 

Luego de admitida la apelación promovida por la parte demandante en 

contra de la sentencia proferida en audiencia celebrada el 9 de marzo de 

2017, se procede a dar aplicación al Decreto 806 de 2020, articulo 14, que 

prevé que en todos los procesos, y como norma general, cuando no haya 

lugar a practicar pruebas, la presentación, trámite y decisión del recurso de 

apelación se hará por escrito, con utilización de medios virtuales y 

tecnológicos, en procura de mantener la celeridad del proceso y en aras de 

velar por la salud de usuarios de la justicia, jueces y magistrados. 

 

Por lo anterior, la SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 
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R E S U E L V E; 

 

 

PRIMERO:  Correr traslado al apelante, por el término de cinco (05) días 

para que, de manera virtual, a través de correo electrónico, tengan la 

oportunidad de sustentar la apelación, ceñida a los reparos concretos 

presentados en primera instancia, con la anotación que de tal sustentación 

deberá remitir copia a las demás partes, vía correo electrónico. De no 

conocerse o no tener correo electrónico de éstas, se enviará la mencionada 

copia a través de correo certificado, allegando copia al proceso de tal envío.  

Vencido el término otorgado para la sustentación, comenzará a correr el 

término de cinco (5) días para que la parte demandada se pronuncie sobre la 

sustentación de la apelación presentada por la demandante.  Vencidos los 

anteriores términos, se procederá a emitir sentencia por escrito. 

 

SEGUNDO: Se informa a las partes que no fueron informados correos 

electrónicos de los apoderados en el presente asunto y que las direcciones y 

teléfonos que aparecen registrados en el expediente son los siguientes: 

 

Apoderado demandante: Bernardo G. Cardona Hurtado 

Dirección: Carrera 49 # 50-22, Oficina 805 de Medellín 

Teléfono: 514 32 87 

 

Curador codemandados OBDULIO GRISALES MONTOYA y 

EXPLANAN S.A.S: Juan Cristóbal Ochoa Mejía  

Dirección: Calle 32 # 79A-37 de Medellín 

Teléfono: 250 92 40 
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Demandada TRASDECOL EN DISOLUCIÓN (Sin apoderado) 

Dirección: Calle 48D # 66-15, Oficina 201 de Medellín 

Teléfono: 230 65 41 

 

TERCERO: Si las partes requieren del expediente digital, deberán 

solicitar el acceso al mismo o de las piezas procesales que necesiten a la 

SECRETARÍA DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, al correo electrónico secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  

 

 

 

C.U.D.R.: 05001 31 03 015 2011 00366 -01 
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